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RESPUESTA: 

 

El Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática informa, con respecto a la pregunta de referencia, que tal y como se 

desprende de la Constitución Española en su artículo 111, el control de las Cámaras al 
Gobierno se establece sobre las materias que son objeto de su competencia.  

 
A tenor de ello, no corresponde al Ejecutivo emitir valoración sobre cuestiones 

que no conciernan al ámbito de la Administración General del Estado.   
 

En todo caso, el Gobierno respeta la independencia del Tribunal de Cuentas. 
 
 

 
Madrid, 15 de septiembre de 2021 


